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Puerto Ayora, Abril 4 del 2008 
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Señor: za 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 
Guayaquil. - E 

De mis consideraciones: o 

Enrique Torres Landívar, en mi calidad de Representante Legal y Presidente de la 

Compañía Insular de Transportes “CITRAN S,A.”, a usted con el debido respeto 
comparezco y digo: 

Que con fecha 25 de Enero del presente año, he registrado en el Libro de Acciones y 
Accionistas; la transferencia de acciones que hace el señor Edwin Jimmy Galarza 
Egas, de una acción Ordinaria y Nominativa con cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (1,40) a favor del señor José Jiménez Acosta. 

La nacionalidad tanto del cedente como del cesionario son ecuatorianos. 

Particular que comunico a Ud para los fines de Ley. A | 

Sr. Edwin Jimmy Galarza Egas C.14 170549742-6 os 
Sr. José Jiménez Acosta C.1% 180174416-8 Vo A 

Ruego a usted extendernos Nomina de Accionistas actualizada. 
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El Transporte al Servicio y desarrollo de Galápagos 

 



    

  

ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS 
QUE OTORGA EL SEÑOR EDWIN JIMMY 
GALARZA EGAS A FAVOR DE LOS 
CÓNYUGES JOSE JIMENEZ ACOSTA Y 
ZOILA MARIA CHILIQUINGA MORETA..- 

En Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, República 

del Ecuador, a catorce de diciembre del año dos mil siete, ante mí, 

ABOGADO MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario de Santa Cruz, 

comparece a la celebración del presente instrumento, por una parte, el 

señor EDWIN JIMMY GALARZA EGAS, soltero empleado Y por otra 

parte, los señores JOSE JIMENEZ ACOSTA, casado, agricultor Y ZOILA 

MARIA CHILIQUINGA MORETA, casada, dedicada al hogar.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

cantón, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente.- 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la que conste una Cesión de Derechos, la 

tenor siguiente.- PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Concurren a la 

inscripción del presente instrumento, por una parte, el señor EDWIN 

 



JIMMY GALARZA EGAS, por sus propios derechos a quien en adelante y 

para efectos del presente instrumento se le podrá denominar como el 

“CEDENTE”, y por otra parte, los señores JOSE JIMENEZ ACOSTA Y 

ZOILA MARIA CHILIQUINGA MORETA, a quien en adelante se le podrá 

denominar como El Cesionario.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- El señor 

EDWIN JIMMY GALARZA EGAS, es socio de la Compañía de Transporte 

terrestre “CITRAN”.- TERCERA.- CESION DE DERECHOS.- Con Los 

antecedentes expuestos el señor EDWIN JIMMY CALARZA EGAS, tiene 

ao
 

A
 

      a bien en ceder los Derechos y Acciones que posee en la Compañía de E 

Transporte terrestre “CITRAN”: equivalente a UN DOLAR PUNTO 

CUARENTA CENTAVOS ( $1.40), a favor de los cónyuges JOSE 

JIMENEZ ACOSTA Y ZOILA MARIA CHILIQUINGA MORETA.- 

CUARTA.- PRECIO- La presente transacción se lo realiza a titulo gratuito. - 

CUARTA ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el contenido de las 

cláusulas establecidas en el presente instrumento.- QUINTA GASTOS.- 

Y Los gastos que demanae la celebración de la presente escritura correrán 

por cuenta del Cesionario.- Agregue Usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento.- 

  

Firmado) Abogada Gladys Pareja Castro.- Registro número cuatro mil 

novecientos quince. Colegio de Abogados del Guayas.- En consecuencia 

 



los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta.- Leída 

esta Escritura de principio a fin en alta voz a los comparecientes, por mí 

el Notario, estos se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo 

el Notario d ¿odo to cual do Fe.- 
h 
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QUINGA MORETA 

C.C.1801742907 
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Galana90s- Ecuador 

Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en 

Santa Cruz, a catorce de diciembre del año dos mil siete. 
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Expediente: 75659 

Nombre: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Usuario: fatimatv 

COMPANIA INSULAR DE TRANSPORTE CITRANS A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
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0910119247 

0601133804 

2000024071 

1103162523 

2000017018 

1801687060 

1801971613 

1713095584 

1703741312 

1707587851 

0700258510 

0909517781 

2000028080 

1802399251 

1704487162 

1703979326 

1201881764 

2000010500 

0502060866 

1713661195 

2000038287 

2000020426 

1200142360 

2000034591 

1 

171 

1802743425 

0908052103 

0502153216 

1801074301 

1711713907 

1800903054 

1801885664 

2000017588 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 

MOVMIBSRE NACPON MAD 

MURILLO ROBERTO IVAN 

.VAMIRANO ROSERO GALO ANTONIO 

BASTIDAS WASHINGTON FRANCISCO 

PALACIOS JOSE EDISON 

SEVILLA NELSON ALBERTO 

YAS VILLALVA WILSON WALTER 

LOZADA JOHNSON OLIVO 

ZAMBRANO LUIS 

'A REDROVAN GUILLERMO EFREN 

ANGEL HONORATO 

SANCHEZ ADRIANO 

PERALTA DANIEL SALVADOR 

CRIOLLO CELIANO 

CRIOLLO LUIS ALFONSO 

URIBE FAUSTO GENARO 

SULCA JORGE 

OJEDA ANGEL VINICIO 

TORRES HUGO EDVI 

MOREANO WILLIAN 

SANGOLQUI JUAN JOSE 

ANDRADE EDUARDO 

PALACIOS EDWIN ABRAHAN 

RAMOS RAFAEL ARTURO 

CARRION JOSE MANUEL 

EDWIN JIMMY 

JOSE ANTONIO 

AREVALO CALOS ALBERTO 

ALVARADO MARIA MERCEDES 

BORJA KLEVER LEONARDO 

MARÍA SUSANA 

VALENCIA EDISON GIOVANY 

A CHICAIZA SEGUNDO 

A RIVERA WILSON 

A MENDEZ CECILIA 

  

TIPO 
NVERSION 

CAPLLAL 

17 

7. 
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17 
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17 
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